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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicado:0515431120012000-0002200 

Decisión : Incorpora información catastro. 

 

Para que obre en el expediente se incorpora el avalúo catastral que respecto del 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 000110980 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, y de propiedad del demandado, ha 

aportado la oficina de Catastro Departamental. Información que se pone en 

conocimiento del ejecutante para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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